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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUtEMA CORTE DE JUSTICIA DE 1.4 NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta .a la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS<-, REGISTRO 
Escrito de José Anuar González 
quienes se ostentan 	omo Encargado 
Asuntos Constitucionale&y Amparo, 
Poder Ejecutivo de 'Morelos. 
Anexos:  
a) Periódios bficiale 	de 
quince y veintidós
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b) Nombramiento dél Diréctor 
Amparo--4,d:;:9' Ç(ZL!4 
c) Periódico 	fiial del?Estado de 
el que se delega y autoriza a lapersonaj\  

PodeF Ejecutivo 
d) liversas documentales' que guardanrelacíon'pon 

Cian'ci 
de 

ambos 
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Geherl 

hcede\se3ti 
tituIarde'la'Qonseeria 

Pére±y Oscar-Pérez Rodríguez 
Despachoy1Dirctor General de 

de la Coisjería Jurídica del 

de dos,  .mil .'...... 

deAsuñtosCbhstitLicionales -y 
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nbrédedoh,il quince por' 
j 	Jurídica del 
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los
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 actos impugnados..1  
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Documentales recibidas el veintiocho'de marzo del preseneño en la Qfic na de Certificación 
Judicial'y Corréohdenci1é e'Altb'Tibual"Const''( \ 	

. 

Ciudad deMéxiá 	itreihta.derm'arzoded6s mildiecisiete .• 	L, 	 ,.  

Agreguense aIe pediente-para &que.sur.tan;efectos  ,,IegaIes, los escritos y 
• '•ç — •  

anexos de cuenta, suscritos pórl., Encargdo:d• Despacho y el Director General 

de Asuntos ConstitucinaIésy AmparoambÓsde laCánsejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo de Morelos ,ca quiene - é ti fepor..prentados con la personalidad que 
¿1 / 	- - 

ostentan', dando contestación aladernanda de controversia constitucional en 

representación del Poder Ejecutivo de Morelos, designando delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo 

,-co.rnopruebas Ia7presuncionáljen Jl 	M L U 	M\ : !) 	Á \L 	V ''de actuaciones'y1as documentales que acompanan, de las que seadvierte el 

ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado en el que se publicó la norma 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÜON 
1 Poder Ejecutivo de Morelos. 
De conformidad con las documentales que se exhiben al efecto, yen términos de los artículos 38, fracciones 1 y  II, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Morelos, 24 y  16, fracción 1, del Reglamento Interior de 
la Consejería Jurídica de Morelos, que señalan: 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo,, cuando éste asilo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere 
el articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
Artículo 24. En el caso de ausencia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un encargado de 
despacho de la Consejería Jurídica, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al efecto, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley. 
Artículo 16. La persona titular-de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con las siguientes 
atribuciones específicas: (...) 
1. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado en todos tos juicioso negocios en que participe 
como parte o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en materia procesal 
constitucional; (...) 
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cuya invalide se demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y Jesahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 52, 11, párrafos primero 

y segundo', ~6, primer párrafo4, -315 y 326, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 Constitucional, y 3051 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 

citada ley reglamentaria. 

Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista al municipio 

actor y a la Pocuraduría General de la República para los efectos legales a que 

haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias 

Subsecretaría 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

  

Nación, ubica 1a en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, 

colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveió y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias C 'stitucionales y de Acciones de lnc,pnstituciónal¡dad ,4e la 

Subsecretaría G-reral deAc. -rd es , de este Alto T 	!ribunal qu da/fe. 
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y 

2Mtíciilo S. Las pa es estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se enduentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persora con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artícuto 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quie

j 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 

prueba en contrario 
En las controversia constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embaro, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ella rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley [ ... ]. 

Artículo 26. Admiida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que E su derecho convenga. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualcuier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, siri perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exita gestión expresa del interesado 
' Artículo 305. Tocos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicda en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personals. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necbsario señalar el domicilio de los' funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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